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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

Akt 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 . 	 .5
Trimestre. 	 . 	 .
Seis meses . 	 •

Un ario 	 . 	 . 	 •

PESETAS

Un mes..
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

•

PESETAS

12'50

21

40
•

. 6
. 	 15
. 	 28

. 	 50
PAGO ADE L,ANT`A DO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
AIZTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BotErlx, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Delegación de los Servicios

Hidráulicos del Guadalquivir
1

AGUAS

—

Núm. 142

ANUNCIO

aquél en que figure inserto esté
anuncio en el "Boletín Oficial".

Durante el plazo fijado de treinta
días podrán presentarse reclamacio-
nes contra el proyecto los que se con-
sideren perjudicados en la Alcaldía
de Solana del Pino y en las Jefatu-
ras de Obras públicas de Ciudad
Real., Sevilla, Córdoba, Jaén y Cádiz
y en las Oficinas de la Delegación
de los Servicios Hidráulicos del
Guadalquivir, sita en Sevilla, Reyes
Católicos 25, en la que durante las
horas hábiles estará de manifiesto
el. proyecto para los que soliciten
examinarlo.
,EI Delegado de los Servicios Hi-
dráulicos del Guadalquivir, Rafael de
la Escosura.

Audiencia Provincial
DE

Córdoba
—

Núm. 1.673

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don José Tomás Valverde en su
propio derecho y en nombre de doña
Margarita Lozano Sidro y otros con-
tra acuerdo del Ayuntamiento de
Priego fecha 26 de Noviembre de 1932

por el que se les declaró responsables
subsidiarios, con carácter solidario,
de la cantidad de 43.125'32 pesetas y
obligados a su ingreso en arcas mu-

nicipales; y que se publique dicho

acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de esta II provincia para conocimiento de los I
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él a
la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 18
de Abril de 1933.—El Secretario del
Tribunal, Juan Molina.—Visto bueno:
El Presidente, Miura.

—

Núm. 1.674

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-adminístrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Juan Pulido Maduerio contra acuerdo
del Ayuntamiento de Villa del Río
fecha 24 de Febrero último por el que
admitió la dimisión del recurrente del
cargo de Practicante titular; y que se
publique dicho acuerdo en el BOIETIN

OFICIAL de esta provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 19
de Abril de 1933.—El Secretario del
Tribunal, Juan Molina.—Visto bueno:
El Presidente, Miura.

—: —
Núm. 1.675

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Pedro Melendo Alvarez cotitra acuer-
do del Ayuntamiento de Villa del Río

por el que declaraba la jubilación del
recurrente en el cargo de Guardia
municipal; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuyar en él a
la a dministra cción.

Y en cumplimiento a lo mandado,
axpido el presente en Córdoba a 19
de Abril de 1933.—El Secretario del
Tribunal, Juan Molina.—Visto bueno:
El Presidente, Miura:

'w1111n-••••-n

Recaudación de Contribu-
ciones de Castro del Río

Núm. 1.672

Don Francisco Carrasquilla Sánchez,
Agente Recaudador de Contribu-
ciones de esta Zona.
Hago saber: Que por esta Agen-

cia Ejecutiva de Hacienda se han in-
coado expedientes individuales de
apremios por débitos de Contribución
rústica contra los deudores de domi-
cilio ignorado, cuyos términos muni-
cipales donde radican las fincas cau-
santes, así como los nombres y ape-
llidos de los deudores a continuación
se relacionan:

TERMINO MUNICIPAL DE CASTRO DEL RIO

CONTRIBUCIÓN RIISTICA

José Jurado Ortiz, Mateo Zamora
Pére7, Joaquín Tienda Clavero, Tere-
sa Romero Navjas, Bartolomé Pérez

Por D. José Díaz y Díaz, peticiona-
rio de una concesión de cinco litros de
agua por segundo de las que conduzca
el río Monto ro, con destino al riego de
tierras de la finca de su propiedad,
nombrada "Alorín o Alhorín", encla-
vada en el término municipal de So-
lana del Pino tn..nudad Real), se ha
presentado en estas oficinas, el co-
rrespondiente proyecto, cuyas carac-
terísticas se detallan en la siguiente

NOTA-EXTRACTO

La toma se proyecta establecerla en
el río Montoro, mediante una presa
de 1'15 metros de altura a contar del
lecho del río, en su estribo derecho
se sitúa un pequeño depósito que a
la vez sirve de módulo del cual par-
te el canal que en toda su longitud
aproximadamente de 950 metros, si-
gue la sinflexiones del río, terminan-
do en una arqueta de distribución„
de la que por medio de canales con-
venientemente situado, se distribu-
ye el agua por la zona que se preten-
de regar, el canal atraviesa el cami-
no particular que une Solana del Pi-
no con la carretera de Andújar a
Puertollano, mediante su correspon-
diente obra de fábrica, cuyo detalle
aparece en el p lano correspondiente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, abriendo un plazo
de treinta días naturales, que .empe-
zará. a. contarse desde el siguiente a
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Mellado, Lázaro Navajas Ambrosio,
José Moral Porras, Juan Antonio Me-
dina Ramírez, Antonio Grande Cuen-
ca, Basilio Elías Camargo, Francisco
Criado y Criado, Antonio Castro Ca-
rrillo, Miguel Caravaca Salido, Rafael
Aranda Bello, Juan Ambrosio Salido,
María Dolores Rosa, Francisco Rivas
Millar], Francisca Osuna Rodríguez
Carretero, Pedro Millán López, San-
tiago Millán Cuenca, Francisca Eren-
cia Zamora, Antonia Cuenca León y
Salvador Criado y Criado.

TERMINO MUNICIPAL DE ESPEJO

CONTRIBUCIÓN RÚSTICA

Ana Jurado Aguilar, María Josefa
Medina, Antonio López García, Ra-
fael Castro Jiménez, Antonio María
Jurado y Jurado, Dolores López Agui-
lar, Cristóbal Lorenzo Lucena y Joa-
quín Reyes Medina.

Lo que hago público por medio del
presente para general conocimiento
de los interesados, toda vez que en
esta Agencia no ha podido averiguar-
se el paradero ni domicilio de los
deudores relacionados, advirtiéndo-
les a los mismos que si en plazo de
ocho días, a contar desde la publica-
ción del presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia no compare-
cen en esta oficina, sita en calle Pó-
sito, número 18, a hacer efectivos sus
débitos, se seguirá el procedimiento
ejecutivo en rebeldía, sin más notifi-
caciones ni requerimientos, en armo-
nía con lo dispuesto en el art. 154 del
Estatuto de Recaudación vigente, diri-
giéndose la acción ejecutiva sobre las
fincas que resulten ser las responsa-
bles.

Castro del Río a veinte y ocho de
Marzo de mil novecientos treinta y
tres.—Francisco Carrasquilla.

Ayuntamientos
EL CARPIO

Núm. 948

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporación municipal, en
las sesio—nes celebradas durante el
mes de Febrero del ario de 1933, y
que forma el Secretario de aquella,
de conformidad con lo establecido
en el apartado 10 del artículo 2.°
del Reglamento de Funcionarios
municipales de 23 de Agosto de
1924.

MES DE FEBRERO
Sesión del día 6

Corresponde al día 4 del mismo y
se celebra en segunda convocatoria.

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco Millán Muñoz, y concurren los
regidores señores Pastor y Puente.

Se lee el borrador del acta de la se-
sión anterior y una vez aprobado el
Ayuntamiento queda enterado de las
disposiciones oficiales insertas en los
periódicos que tienen aquel carácter,
así como de la correspondencia cuyo
contenido afecta a la Corporación.

Se concede un socorro de lactan-

cía a la esposa del vecino de esta vi-
lla Antonio Sirvent Cerezo.

Se reconoce la personalidad de do-
ña Rosa León Tallante, como propie-
taria de la casa número 9 de la calle
de Francisco Ferrer que el Ayunta-
miento tiene arrendada para Escuela
Nacional y que aquella señora ha ad-
quirido por herencia de su anterior
propietario don Juan Sotomayor.

Se resuelve se notifique al Oficial
primero, don Francisco Gavilán los
particulares relacionados con el au-
mento de haberes que en principio le
tenía concedido la Corporación.

Se acuerda conceder un préstamo
de fondos del Pósito de esta villa al
vecino don Francisco Llbeda León,
por valor de 1.000 pesetas y con ga-
rantía hipotecaria de una casa sita en
esta misma villa, señala-la con el nú-
mero 13 de la calle Ancha.

Se aprueba el extracto de acuerdos
adoptados por la Corporación duran-
te el pasado mes de Enero.

Se concede un anticipo de dos men-
sualidades reintegrable en catorce, al
empleado municipal Francisco Palo-
mino Picadillo.

Se aprueba una moción del señor
Presidente, sobre incoación del opor-
tuno expediente para lograr la cons-
trucción de un Grupo escolar en esta
villa, al amparo de cuanto previene el
Decreto del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes de 5 de Enero
del corriente ario.

Se designa a los concejales don
Manuel Pastor y don Martín Puentes
para que procedan a revisar los ante-
cedentes que existan y pueda, a la
vista de ellos, formarse el inventario
de bienes municipales, que según co-
munica oficialmente el Secretario, no
existe.

Se resuelve que de acuerdo con
cuanto establece la R. a de 23 de No-
viembre de 1903, las fuerzas de la
Guardia civil de este puesto y sus fa-
milias, disfruten de los beneficios de
pobreza a los efectos de suministro
de medicamentos con cargo a la Be-
neficencia municipal.

Sesión del día 13

Corresponde al día once del mismo
mes y se celebra en segunda convo-
catoria, bajo la presidencia del señor
Alcalde don Francisco Millón Muñoz
y concurren los concejales señores
Pastor, Puentes y Garrido.

Leida el acta de la anterior sesión
es aprobada y la Corporación se en-
tera de las disposiciones oficiales pu-
blicadas durante la semana anterior,
adoptándose los siguientes acuerdos:

Habilitar como Secretario acciden-
tal al oficial de Secretaría don Rafael
Grandilla López, en tanto dure la en-
fermedad que padece el propietario.

Conceder un socorro de lactancia a
la esposa del vecino de esta villa An-
tonio Bazán Alvarez.

Designar al Guardia municipal don
José Sicilia Serrano, para que proce-
da a tallar a los mozos del actual
reemplazo, de conformidad con lo
previsto en la vigente Ley de Recluta-
miento.

Modificar el horario para celebrar

las sesiones del Ayuntamiento, que
en lo sucesivo serán a las veintiuna
horas.

Autorizar al señor Alcalde para
que proceda a la venta de la madera
procedente de la poda del arbolado.

Desestimar un escrito de reposi-
ción de don Ramón del Prado y va-
rios vecinos más, contra el acuerdo
adoptado para proveer la plaza de
Gestor Recaudador de arbitrios mu-
nicipales.

Declarar nulo el acuerdo adoptado
sobre reducción del aumento de suel-
do concedido en principio al Oficial
de Secretaría don Francisco Gavilán
Gavilán.

Sesión del día 20

Corresponde al día 18 de los co-
rrientes y se celebra en segunda con-
vocatoria.

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco Millón Muñoz y concurren los
regidores señores Pastor y Puente.

Se aprueba el acta de la anterior
sesión y enterada la Corporación de
la correspondencia y disposiciones
oficiales, se acuerda:

Darse por notificada la Corpora-
ción del oficio que le dirige el Ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda
resolviendo la reclamación produci-
da contra el presupuesto por don
Ramón del Prado y varios vecinos
más, merced a la cual se aprueba el
presupuesto votado por el Ayunta-
miento, con las modificaciones que
en el citado oficio se establecen.

Autorizar al señor Alcalde para
que con cargo al capítulo de impre-
vistos, gratifique a las estudiantinas
y comparsas que se presenten du-
rante la fiestas próximas de Car-
naval.

Conceder un socorro de lactancia a
la vecina de esta villa María Vioque
Moya.

Sesión del día 27

Corresponde al 25 de los corrientes
y se celebra en segunda convocato-
ria.

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco Millón Muñoz y concurren los
concejales señores Pastor, Puentes y
Garrido.

Leido el borrador del acta de la an-
terior sesión, se aprueba y el Ayunta-
miento queda enterado de la corres-
pondencia y disposiciones oficiales
publicadas en los diarios de este ca-
rácter, durante la pasada semana.

Queda enterado el Ayuntamiento
de las resoluciones dictadas por el
Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda en las reclamaciones produci-
das contra el presupuesto ordinario
por don Francisco Gracia Espín, don
don Antonio Lara Barasona, como
apoderado de la Sociedad «Harinera
del Carpio» y don Antonio Granadi-
lla Gaitán, con el mismo carácter y a
nombre de la señora viuda de don
Francisco Gavilán.

Se apruba la rectificación del pa-
drón de vecindad de esta villa y se re-
suelve que el mismo permanezca ex-
puesto al público por término de 15
días, para oir reclamaciones.

Se concede un socorro para trasla-

darse a Córdoba con el fin de some-
terse a una operación quirúrgica a la
esposa del vecino Francisco Corripio
Gómez.

Se aprueba la factura presentada
por la Casa Barrena y Luque, de Cór-
doba, por valor de 240'30 pesetas por
latas de leche condensada, para soco-
rros de lactancia.

Se autoriza al señor Alcalde para
que facilite un socorro al vecino de
esta villa José Vioque Cabello, que
precisa trasladarse a Córdoba, para
someterse a una operación quirúr-
gica.

El Carpio 2 de Marzo de 1933.—E1
Secretario, Manuel Díaz Caneja.—
V.° B.°: El Alcalde, Francisco Millán.
Manuel Díaz Caneja y Candanedo,

Abogado y Secretario del Ayunta-
miento de la villa de El Carpio.
Certifico: Que según aparece en el

acta de la sesión celebrada por este
Ayuntamiento el día cuatro de Marzo
de 1933, la Corporación, por acuerdo
unánime, resolvió aprobar el extracto
de acuerdos formado por Secretaría y
correspondiente a los adoptados por
el Ayuntamiento en las sesiones cele-
bradas durante el pasado mes de Fe-
brero.

Y para que conste y surta sus efec-
tos, expido la presente certificación
con el visto bueno del señor Alcalde,
que sello y firmo en El Carpio a 6 de
Marzo de 1933.—Manuel Díaz Cane-
ja.—V." B.°: El Alcalde, Francisco
Millón.

—
Núm. 1.679

Don Francisco Minan Muñoz, Alcal-
de constitucional de esta villa de El
Carpio.
Hago saber: Que ha sido aprobado

por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, el padrón de las personas sujetas
a tributar por arbitrio municipal so-
bre vigilancia e inspección de estable-
cimientos, en el corriente ario de 1933,
el cual padrón, estará expuesto al pú-
blico en la Secretaría municipal por
término de 15 días durante los cuales
podrán los contribuyentes o interesa-
dos formular las reclamaciones que
estimen convenientes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Carpio a 19 de Abril de 1933.
—El Alcalde, Francisco Millón

— :—
Núm. 1.679

Don Francisco Millón Muñoz, Alcal-
de constitucional de esta villa de
El Carpio.
Hago saber: Que ha sido aprobado

por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, el padrón de las personas suje-
tas al pago del derecho municipal so-
bre instalación de poste, palomillas,
lineas eléctricas, etc, correspondiente
al corriente ario de 1933, y estará ex-
puesto al público en la Secretaría mu-
nicipal por término de 15 días duran-
te los cuales podrán los contribuyen-
tes o interesados formular las recla-
maciones que estimen convenientes.

Lo gue se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Carpio a 19 de Abril de 1933.-
13.1 Alcalde, Francisco Millán.

Ministerio de Cultura 2024
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CARDEÑA

Núm. 1.662

Don Martín Pozo Díaz, Presidente
accidental de los vocales natos de
la Comisión de evaluación de la
parte real del repartimiento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por imperio del artículo 483 del
Estatuto municipal vigente, a com-
pletar la representación de vocales
natos de esta Comisión, mediante el
número de vocales electivos a ser
designados por elección directa y se-
creta, se advierte a cuantos tengan
derecho a ser electores por hallarse
comprendidos en la respectiva lista o
relación oportunamente publicada:

1. 0 La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
23 del actual en el local Casa Ayun-
tamiento constituirán la mesa; electo-
ral los propios vocales natos de esta
Comisión.

2.° El número de voca'es, que ca-
da elector mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión podrá vo-
tar, será de cuatro contribuyentes ve-
cinos y dos forasteros.

3.° No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su voto, pu-
diendo no obstante, todo elector po-
der hacer intervenir la elección por
Notario público.

4.° Contra la elección y procla-
mación, por la mesa electoral de los
vocales electos, procede reclamación
en primera instancia ante la Comi-
sión de escrutinio. Contra los acuer-
dos de ésta, procederá reclamación
por término de cinco días en única
instancia ante el Tribunal Económi-
co-administrativo de la provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carderia a 18 de Abril de 1933.—
Martín Pozo Díaz.

Núm 1.662

Don Juan Pedro Díaz Pozuelo, Presi-
dente accidental de los vocales na-
tos de la Comisión de evaluación
de la parte personal del reparti-
miento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse, por imperio del articulo 494
del Estatuto de 8 de Marzo de 1924, a
completar la representación de voca-
les natos de esta Comisión, mediante
el número de vocales electivos a ser
d esignados por elección directa y se-
creta, se advierte a cuantos tengan
derecho a ser electores por hallarse
co mprendidos en la respectiva lista o
relación oportunamente publicada:

1. 0 La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
veinte y tres del ac tual en el local Es-
cuela de niños Constituirán la mesa
electoral los propios vocales natos de
esta Comisión.

2. ° El número de vocales que ca-
da elector, mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
no mbres con claridad y sin fórmulas

t que den lugar a confusión, podrá vo-
tar, será de tres.

3•0 No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su voto, pu-
diendo, no obstante, todo elector po-
der hacer intervenir la elección por
Notario público.

4. 0 Contra la elección y proclama-
ción, por la mesa electoral, de los vo-
cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Comisión
de escrutinio.

Contra los acuerdos de esta, pro-
cederá reclamación por término de
cinco días en única instancia ante
el Tribunal económico-administrativo
provincial.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carderia a 18 de Abril de 1933.—
Juan Pedro Díaz.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.664

Don Rafael González Castilla, Presi-
dente de la Junta parroquial del re-
partimiento de esta entidad local
menor de Almodóvar del Río.
Hago saber: Que terminado por es-

ta Junta el repartimiento de esta loca-
lidad formado con arreglo al artículo
523 y demás concordantes del vigen-
te Estatuto municipal, para el ario ac-
tual de 1933, estará el mismo de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el término
de 15 días hábiles de diez a una de la
mañana a los efectos prevenidos en el
artículo citado en su relación con el
510 del propio Estatuto.

Durante el mentado plazo de expo-
sición y los tres días siguientes po-
drán las personas y entidades com-
prendidas en el repartimiento formu-
lar por escrito ante esta Junta las re-
clamaciones que estimen pertinentes
las cuales habrán de fundarse en he-
chos concretos, precisos y determina-
dos y contener las pruebas necesarias
para su justificación.

Almodóvar del Río a 18 de Abril de
1933.—Rafael González.

Registro de la Propiedad

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.708

Don Francisco Javier Fenollera y Ve-
lón, Registrador de la Propiedad
de este partido, Audiencia territo-
rial de Sevilla.
Hago saber: Que en este Registro

de mi cargo y con fecha de hoy se ha
inscrito con arreglo al párrafo cuarto
del artículo veinte de la Ley Hipote-
caria a favor de don Cipriano Váz-
quez Cáceres, vecino de Periarroya-
Pueblonuevo y por compra a don Cle-
mente Sánchez López, una casa sita
en calle Umbría de Periarroya-Pue-
blonuevo, marcada con los números
cuarenta y uno y cuarenta y tres con
una extensión superficial de ochenta
y cinco metros cuadrados; linda por

su derecha entrando con Antonio Vi-

Don Rafael León Brezosa, Juez de
primera Instancia de la ciudad de
Montilla y su partido.
Por el presente hago saber que en

los autos seguidos a instancia del
Procurador don José García Delga-
do, en nombre de don José Naranjo
y otros, sobre quiebra del comercian-
te de esta plaza don José Velasco
Chacón, tengo acordado sacar a pú-
blica subasta los bienes siguientes:

Una viña al sitio de Estacada,
nombrada de Pedro Espejo, de una
hectárea, once áreas y sesenta cene
tiäreas, en cinco mil setecientas cua-
renta y nueve pesetas ochenta cén-
timos.

Una viña al sitio Canteras de
Santa María, de cuarenta y cinco
áreas y noventa y dos centiáreas, en
mil ochocientas cincuenta pesetas
diez y seis céntimos.

Una viña a igual sitio que la an-
terior, de cuarenta y nueve áreas,
setenta y siete centiáreas, en dos
mil cuatrocientas noventa y ocho pe-
setas setenta y tres céntimos.

Una suerte de villa al mismo si-
tio que las anteriores, de cuarenta y
cinco áreas, noventa y dos centi-
áreas, en dos mi] doscientas cincuen-
ta pesetas.

Una parcela de tierra calma al
sitio de Cuesta de las Viñas,
de once áreas, cuarenta y ocho cen-
tiáreas, en quinientas treinta y una
pesetas.

Una casa-bodega en la calle de
Dámaso Delgado números once y
trece, en esta ciudad, en noventa y
ocho mil doscientas pesetas.

Una casa en la calle de Molinos
Baja número diez y siete, en tres mil
seiscientas pesetas.

Restos de un automóvil "Fiat", en
cincuenta pesetas.

Varios enseres de bodega y cam-
po, usados; en ochocientas treinta y
tres pesetas cincuenta céntimos; ba-
jo las siguientes condiciones:

Que no se admitirá postura que no
cubra por lo menos las dos terceras
partes.

Que los títulos de propiedad de los
bienes inmuebles se hallan en poder
de los Síndicos de la quiebra.

Que cada lote constituye una su-
basta, considerándose un solo lote
los enseres de campo y bodega.

Que los que deseen tomar parte
en la subasta deberán consignar pre-
viamente el diez por ciento de la ta-
sación en la mesa del Juzgado o en .
establecimiento adecuado.

Que el precio porque salen a su-
basta es el de la tasación.

La subasta tendrá lugar el día diez
y siete del próximo mes de Mayo, a

Don Marcial Zurera Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la
República Española, exhorto y re--
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la bicicleta que
al final se reseña, que el día 14 del
actual fue sustraida a don Antonio
Giménez Carretero, vecino de Córdo-
ba, de la calle Los Pastores, de este
partido; y a la captura y conducción a
esta cárcel, como detenidos, del autor
o autores del hecho, y la bicicleta de
ser encontrada la pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, Si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 15 de Abril de
1933.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Una bicicleta marca « Racing» color

guinda, franja verde, manillar de ca-
rrera, un freno, tres radios nuevos.

Núm. 1.658

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del G3-
bierno de la República Españo l? , ex-
horto y requiero a todas las autorida-

zuete García, por la izquierda otra
de Francisco Sánchez Cáceres y por
la Espalda con casa de Enrique Julián
Naranjo Bravo, se compone de varias
habitaciones y dependencias.

Esta finca la adquirió el vendedor
por compra a María Murillo y Barba
y don José González y Dorado en do-
cumentos privados, firmados en Pue-
blonuevo del Terrible el veinte de
Mayo de mil novecientos diecinueve.

Fuente Obej una a ocho de Abril de
mil novecientos treinta y tres.—Fran-
cisco Javier Fenollera.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 1.651

las once de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sacán-
dose los bienes a la misma por tér-
mino de veinte días.

Dado en Montilla a doce de Abril
de mil novecientos treinta y tres.—
Rafael León.—El Secretario judicial,
Miguel Navarro.

CORDOBA

Núm. 1.656

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la
República Española, exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la

' Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de lo sustraido
que al final se reseria, que el día 18
del actual fue sustraído a don Ra-
fael Urbano Torres, vecino de Córdo-
ba, del sitio de la vía pública de este
partido; y a la captura y condución a
esta cárcel, como detenidos, del autor
o autores del hecho, y lo sustraído
de ser encontrado lo pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 18 de Abril de
1933.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Un paquete con diez y ocho o vein-

te placas positivas fotográficas, te-
niendo un peso dicho paquete de
2'300 Kg.

—

Núm. 1.657
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des de la Nación, procedan por medio
de sus agentes a la busca de los chi-
vos que al final se reseñan, que el día
siete del corriente fueron sustraidos a
don Joaquín Pérez Carmona, vecino
de esta capital, del sitio finca Melga-
rejo, de este partido; y a la captura y
conducción a esta cárcel como dete-
nido del autor o autores del hecho, y
los chivos de ser encontrados, los
pondrán a mí disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 15 de Abril de
1933.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, José María Cortázar.

Reseña
Cuatro chivas de diez kilos cada

una, de diferentes pelos y dos chivos
de cuatro kilos cada uno.

Núm. 1.676

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de las
aves que al final se reseña, que el día
11 del corriente fueron sustraídas a
don Rafael Sánchez Cerrillo, vecino
de esta capital, de su domicilio Barrio
del Maimón número 37; y a la captu-
ra y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y las aves de ser encontradas las
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder en-
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado En Córdoba a 18 de Abril de
1933.—Marcial Zurera.—El Secreta-
rio, José M .  Cortázar.

Reseña
Ocho gallinas y un gallo castella-

nos, cinco negras y el gallo negro,
una blanca, otra pintada y otra ja-
bada.

Núm. 1.684

cuarenta y ocho duplicado y por la
espalda con la referida iglesia de San
Francisco. Valorada la expresada
cuarta parte de casa en la suma de
siete mil noventa pesetas.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día veintidós de Mayo próxi-
mo, a las once horas, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual por lo menos del
tipo que sirvió para la segunda su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Segunda. Los autos en los cuales
consta la certificación del Registro de
la Propiedad acreditativa del dominio
de la participación de finca estarán
de manifiesto en la Secretaría donde
podrá ser examinada por los que de-
seen tomar parte en la subasta.

Dado en Córdoba a dieciocho de
Abril de mil novecientos treinta y
tres.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario, P. D., J. Carmona.

—
Núm. 1.685

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera Instancia del distrito de la

-Derecha de esta capital.
Hago saber: Que la subasta de la

casa sita en esta capital Plazuela de
San Eloy número once moderno, que
se anunció para el día quince del ac-
tual a las once de la mariana ha sido
trasladada al día veinte y dos de Ma-
yo próximo a las doce, en el mismo
precio y condiciones expuestas en el
edicto inserto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia de fecha quince de
Marzo último. Lo que se hace público
a los efectos oportunos.

Dado en Córdoba a diez y ocho de
Abril de mil novecientos treinta y
tres.—Germán Ruiz Maya.— El Secre-
tario, P. D. J. Carmona.

Núm. 1.688

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Por virtud del presente se anuncia

nuevamente por segunda vez, la ven-
ta en pública subasta, de los bienes
embargados en los autos ejecutivos
que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia del Banco Hispano Americano
contra don José María Copé Serrano,
que hubo de ser suspendida en virtud
a haber sido declarado inhabil el día
quince del actual, para cuyo día esta-
ba señalada, habiéndose señalado
nuevamente el día veinte y tres de
Mayo próximo a las once de su ma-
ñana; haciéndose constar que la des-
cripción de las fincas que se subas-
tan y demás condiciones de lo que
se subasta se encuentra de manifiesto
en Secretaría, e insertos en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia de fecha ca-
torce de Marzo anterior, y «Gaceta
de Madrid» de fecha igualmente ca-
torce de Marzo anterior.

Dado en Córdoba a diecinueve de

Abril de mil novecientos treinta y
tres.--Germán Ruiz Maya.—E1 Secre-
tario, Angel Pozanco.

— :—
Núm. 1.709

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se hace sa-

ber: Que en este juzgado y Secretaría
del que refrenda se sigue expediente
por fallecimiento de don Rafael Co-
rraliza Pedraza, natural y vecino de
esta ciudad, en la que falleció el día
13 de Octubre último en estado de
de casado con doña Amalia Ocaña,
sin descendientes ni ascendientes y
sin haber dejado otorgada disposi-
ción alguna testamentaria, reclaman-
do su herencia su ya expresada viuda
y sus hermanos de doble vínculo don
Gerónimo y don José Corraliza Pe-
draza; y en su virtud está acordado
en razón a la cuantía de la herencia,
llamar como se hace a los que se
crean con igual o mejor derecho, pa-
ra que comparezcan ante este Juzga-
do a reclamarlo, dentro de treinta
días.

Dado en Córdoba a diez de Abril
de mil novecientos treinta y tres.—
Marcial Zurera Romero.—E1 Secreta-
rio, José M .  Cortázar.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.655

Don Pablo Murillo Torrico, Juez de
Instrucción de la ciudad de Hino-
sa del Duque y su partido.
Por el presente y en méritos del

sumario que instruyo con el número
38 del ario 1933 por robo, ruego a to-
das las autoridades y encargo a los
agentes de policía judicial, procedan
a la busca y rescate de los efectos
que al final se reseñan los cuales fue-
ron sustraídos en la noche del día
diez del actual, de dos corrales co-
lindantes sitos en calle Peñalta sin
número, del término municipal de
Santa-Eufemia, propiedad de los ve-
cinos de la misma Miguel Cejudo
Fernández y Julián Castaño Campos,
cuyos efectos caso de ser habidos, se
pondrán a disposición de este Juzga-
do, así como detenidos en el Depósi-
to municipal, al autor o autores del
hecho.

Reseña de los efectos cuya busca
se interesa:

Dos lechones machos, de unos cua-
tro meses, negros, pelados, de cerca
de dos arrobas de peso cada uno,
con la oreja derecha en forma de hoja
de higuera, y en la izquierda un golpe
atrás, propiedad de Miguel Cejudo
Fernández.

Diez gallinas y dos gallos, las pri-
meras, dos negras, dos rubias y seis
blancas; y los gallos, uno blanco y el
otro jabado, con tufos, propiedad de
Julián Castaño Campos.

Dado en Hinojosa del Duque a 16
de Abril de 1933.—El Juez de Ins-
trucción, Pablo Murillo.—E1 Secreta-
rio judicial, Salvador de la Cámara.

LA RAMBLA
Núm. 1.666

Don Enrique Balmaseda y Velez, Juez
de Instrucción de 14a Rambla.

r4i

Por el presente en nombre de la Ley
exhorto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca y resca-
te de la caballería y efectos que al fi-
nal se reseña, de la propiedad de don
José María Zafra Moreno, vecino de
Montemayor, sustraida el día 12 del
actual, de un corralón de la calle Gar-
cía Hernández número 4 de dicha vi-
lla, y la que caso de ser habida será
remitida y puesta a disposición de es-
te Juzgado; así como la captura y con-
ducción a la prisión de este partido,
como detenido del autor o autores del
hecho, y de las personas en cuyo po-
der se encuentre, si no acredita su le-
gítima adquisición.

Dado en La Rambla a 18 de Abril
de 1933.--Enrique Balmaseda.--E1 Se-
cretario, P. H. Pedro Gímenez.

Reseña
Una burra de 10 arios, pelo negro,

menos de la marca, sin hierro; un
aparejo =lar con la baticola hecha
de cubiertas de bicicleta; un ubio cha-
pado de hierro con los palotes al des-
cubierto; un serón manchado de pe-
troleo; una saca o jarda de paja y tres
gallinas negras.

RUTE

Núm. 1.667

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez en
funciones de Instrución dtl partido.
Por el presente ruego y en cargo a

todas las autoridades tanto civiles
como militares procedan a la busca y
rescate de dos maquinillas de arar de
vertedera de dos cambios, ambas de
la marca Ajuria; teniendo una de
ellas la teja partida sustraída de sitio
llamado Chaparral término de Iznajar
propiedad de doña Encarnación Ji-
ménez Pérez el día 10 del actual la
que caso de ser habida será puesta a
disposición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos pues asi lo ten-
go acordado en ei sumario que me
encuentro instruyendo con el núme-
ro 40 del presente ario.

Rute 18 de Abril de 1933.—Vale-
riano Pérez.—E1 Secretario, Manuel
Rueda.

BUJALANCE

Núm. 1.649

Don Juan Cerezo García, Juez de Ins-
trucción de Bujalance y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades, tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de que se compone la policía ju-
dicial, se proceda a la busca y recate
de una mula de 10 arios y 1'50 de al-
zada, pelo castaño oscuro, raza espa-
ñola, marca número 11, tabla izquier-
da del cuello, ojibociclaro, bebe en
negro, pelos blancos, atiende por Im-

periala y en la nalga izquierda el rit"P

mero 14, y en caso de ser habida, sea
puesta a disposición de este Juzgado
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre caso de que 110

acrediten su legal adquisición.
Dado en Bujalance a 17 de Abril c1(

1933.—Juan Cerezo.—E1 Secreteric
Judicial, Luis M .  Funes.
	 111••••••••

Neult1

Don Germán Ruiz Maya, juez de pri-
mera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capita].
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que refrenda
se siguen autos ejecutivos a instancia
de don Manuel García de la Plaza
contra don Emilio Alvarez Jiménez,
en los cuales se saca a tercera su-
basta sin sujeción a tipo la finca si-
guiente:

Dos octavas partes proindivisas o
sea una cuarta parte proindivisa de
la casa número cuarenta y ocho de
la calle de San Francisco, de esta ciu-
dad, construida sobre una superficie
de ciento noventa y un metros setenta
y un decímetros cuadrados con fa-
chada situada al Sur y lindante por su
derecha entrando con la iglesia pa-
rroquia] de San Francisco, por la iz-
quierda con la número cincuenta de
la calle de San Francisco y la número

A;
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